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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL 

DEL ESTADO DE JALISCO.

AVISO

De conformidad a lo previsto en el artículo 91 párrafo segundo, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco, se hace del 

conocimiento a las partes interesadas y público en general, que por 

acuerdo de los integrantes del Honorable Pleno del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial del Estado de Jalisco y ante la presencia del Secretario 

General de Acuerdos, la Sesión Pública de Resolución convocada a 

celebrarse el día jueves 6 seis de septiembre de 2012 dos mil doce a las 

12:00 doce horas, se difiere para celebrarse en fecha posterior, la que se 

hará del conocimiento de las partes y público en general, mediante la 

Convocatoria respectiva.

MAGISTRADO PRESIDENTE

JOSÉ DE JESÚS REYNOSO LOZA

MAGISTRADO MAGISTRADO

LUIS ANTONIO CORONA 
NAKAMURA

JOSÉ GUILLERMO MEZA GARCÍA

MAGISTRADO MAGISTRADO

GONZALO JULIÁN ROSA 
HERNÁNDEZ

RUBÉN VÁZQUEZ

LIC. ALVARO ZUNO VÁSQUEZ
Secretario General de Acuerdos
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EL QUE SUSCRIBE MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN ESTA CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO, EN 
ACATAMIENTO A LO PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS 70 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO; 73, 90 Y 91 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO; Y 545 DEL CÓDIGO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL 
ESTADO DE JALISCO.

C O N V O C A

A LAS PARTES INTERESADAS Y PÚBLICO EN GENERAL, A LA SESIÓN PÚBLICA DE 
RESOLUCIÓN QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EL PRÓXIMO JUEVES 06 SEIS DE 
SEPTIEMBRE DE 2012 DOS MIL DOCE, A LAS 12:00 DOCE HORAS, EN LA SALA DE 
PLENOS DE SUS INSTALACIONES, SITO EN LA CALLE LÓPEZ COTILLA NÚMERO 1527, 
COLONIA AMERICANA, DE ESTA CIUDAD; LA QUE SE SUJETARÁ AL SIGUIENTE:

ORDEN DEL DÍA

I. DECLARACIÓN DE QUÓRUM LEGAL.

II. DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DE LOS PROYECTOS DE 
RESOLUCIÓN DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, QUE 
SERÁN SOMETIDOS A CONSIDERACIÓN DE LOS SEÑORES 
MAGISTRADOS INTEGRANTES DEL PLENO DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL, Y QUE ENSEGUIDA SE ENLISTAN:

EXPEDIENTE:            PEIE-006/2012.

ACTOR: YONATAN FRANCISCO VIVAS DANIEL

AUTORIDAD 
RESPONSABLE: INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DEL ESTADO DE JALISCO.

ACTO O RESOLUCIÓN
IMPUGNADA: “LA REINSTALACIÓN INMEDIATA DEL ACTOR EN EL PUESTO 

DE CAPACITADOR ASISTENTE ELECTORAL EN LA FORMA Y 
TÉRMINOS QUE SE VENÍA DESEMPEÑANDO Y EL PAGO DE 
PRESTACIONES RECLAMADAS EN SU ESCRITO DE 
DEMANDA”.

EXPEDIENTE:            RAP-423/2012.

ACTOR: PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

AUTORIDAD 
RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO.
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ACTO O RESOLUCIÓN
IMPUGNADA: “LA RESOLUCIÓN RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ESPECIAL, IDENTIFICADO 
CON LAS SIGLAS Y NÚMEROS PSE-QUEJA-054/2011, QUE 
FUE DICTADA POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO 
DE JALISCO, EL DÍA 23 VEINTITRÉS DE JULIO DE DOS MIL 
DOCE”.

EXPEDIENTE:            JIN-011/2012

ACTOR: PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

AUTORIDAD 
RESPONSABLE: CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE OCOTLÁN, JALISCO.

TERCERO 
INTERESADO: ENRIQUE ROBLEDO SAHAGÚN PRESIDENTE ELECTO PARA 

INTEGRAR EL AYUNTAMIENTO DE OCOTLÁN, JALISCO.

ACTO O RESOLUCIÓN
IMPUGNADA: “EL CÓMPUTO MUNICIPAL DE LA ELECCIÓN DE MUNÍCIPES 

DE OCOTLÁN, JALISCO, REALIZADO POR EL CONSEJO 
MUNICIPAL ELECTORAL DE OCOTLÁN, JALISCO, DEL 
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACION CIUDADANA 
DEL ESTADO DE JALISCO.”

EXPEDIENTE:            JIN-018/2012

ACTOR: BENITO CURIEL TOPETE CANDIDATO A PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE GUACHINANGO, JALISCO, POR LA COALICIÓN 
DENOMINADA “COMPROMISO POR JALISCO”.

AUTORIDAD 
RESPONSABLE: CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE GUACHINANGO, 

JALISCO.

TERCERO 
INTERESADO: LAURA CRUZ TOPETE, PRESIDENTA MUNICIPAL ELECTA DE 

GUACHINANGO, JALISCO.

ACTO O RESOLUCIÓN
IMPUGNADA: “LOS RESULTADOS CONSIGNADOS EN EL ACTA DE 

CÓMPUTO MUNICIPAL CON MOTIVO DE LA ELECCIÓN DE 
MUNÍCIPES DEL MUNICIPIO DE GUACHINANGO, JALISCO, 
LEVANTADA EL DÍA 04 CUATRO DE JULIO DE 2012, POR EL 
CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE GUACHINANGO, 
JALISCO”.

EXPEDIENTE:            JIN-043/2012 

ACTOR: PARTIDO ACCIÓN NACIONAL
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AUTORIDAD 
RESPONSABLE: CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE SAN CRISTÓBAL DE 

LA BARRANCA, JALISCO.

TERCERO 
INTERESADO: ALFREDO CASTRO CASTRO CANDIDATO ELECTO A 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN CRISTÓBAL DE LA 
BARRANCA, JALISCO, POR LA COALICIÓN “COMPROMISO 
POR JALISCO”

ACTO O RESOLUCIÓN
IMPUGNADA: “EL CÓMPUTO MUNICIPAL DE LA ELECCIÓN PARA 

PRESIDENTE MUNICIPAL, SÍNDICO Y REGIDORES DEL 
MUNICIPIO DE SAN CRISTÓBAL DE LA BARRANCA, JALISCO, 
Y EN CONSECUENCIA LA DECLARACIÓN DE VALIDEZ DE ESA 
ELECCIÓN Y EL OTORGAMIENTO DE LA CONSTANCIA DE 
MAYORÍA.”

EXPEDIENTE:            JIN-074/2012 Y SU ACUMULADO JIN-082/2012.

ACTORES: PARTIDO ACCIÓN NACIONAL Y PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRATICA.

AUTORIDAD 
RESPONSABLE: CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE LA BARCA, JALISCO.

TERCERO 
INTERESADO: ROSALÍO BEATO GUZMÁN CANDIDATO ELECTO A 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE LA BARCA, JALISCO.

ACTO O RESOLUCIÓN
IMPUGNADA: “EL CÓMPUTO MUNICIPAL Y EL ACTA DEL RECUENTO TOTAL 

DE LA VOTACIÓN RELATIVA A LA ELECCIÓN DEL 
PRESIDENTE MUNICIPAL, SÍNDICO Y REGIDORES DE 
MAYORÍA RELATIVA DEL MUNICIPIO DE LA BARCA, JALISCO”.

EXPEDIENTE:            JIN-051/2012  Y SU ACUMULADO JIN-056/2012.

ACTOR: PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

AUTORIDAD 
RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACION CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO.

TERCERO 
INTERESADO: ROSALÍO BEATO GUZMÁN CANDIDATO ELECTO A 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE LA BARCA JALISCO.

ACTO O RESOLUCIÓN
IMPUGNADA: “LA DECLARACION DE VALIDEZ DE LA ELECCIÓN PARA 

PRESIDENTE MUNICIPAL, SÍNDICO Y REGIDORES DEL 
MUNICIPIO DE LA BARCA, JALISCO, Y EL OTORGAMIENTO DE 
LA CONSTANCIA DE MAYORÍA RESPECTIVA”.
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EXPEDIENTE:            JIN-093/2012

ACTOR: PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

AUTORIDAD 
RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO.

TERCERO 
INTERESADO: PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

ACTO O RESOLUCIÓN
IMPUGNADA: “EL ACUERDO IEPC-ACG-277/2012 DE FECHA 08 OCHO DE 

JULIO DE 2012 DOS MIL DOCE, POR EL QUE SE DECLARA LA 
VALIDEZ, SE CALIFICA LA ELECCIÓN DE MUNÍCIPES Y SE 
ORDENA LA ENTREGA DE LAS CONSTANCIAS DE MAYORÍA 
RELATIVAS AL MUNICIPIO DE EJUTLA, JALISCO”.

EXPEDIENTE:                      JIN-034/2012

ACTOR: PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

AUTORIDAD 
RESPONSABLE: CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE GUADALAJARA, 

JALISCO, Y CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 
Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO.

TERCERO
INTERESADO: COALICIÓN “COMPROMISO POR JALISCO” EN EL MUNICIPIO 

DE GUADALAJARA, JALISCO. 

ACTO O RESOLUCIÓN
IMPUGNADA: “LOS RESULTADOS DEL CÓMPUTO MUNICIPAL DE 

GUADALAJARA CONCLUIDO EL DÍA 05 DE JULIO DE 2012
CON MOTIVO DE LA ELECCÍON DE MUNÍCIPES DEL DIA 01 DE 
JULIO DE 2012, Y LA DECLARATORIA DE VALIDEZ DE LA 
ELECCIÓN Y LA CONSTANCIA DE MAYORÍA A FAVOR DE LA 
PLANILLA DE CANDIDATOS DE LA COALICIÓN CONFORMADA 
POR LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y EL 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO.”

GUADALAJARA, JALISCO, 05 CINCO DE SEPTIEMBRE DE 2012 DOS MIL DOCE.

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL ELECTORAL 
       DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO
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               MAGDO. JOSÉ DE JESÚS REYNOSO LOZA

EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS

                                                                                          LIC. ÁLVARO ZUNO VÁSQUEZ


